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« Las Co11s tit11ciones no son un punto de partida ni un punto de 
llegada , sino , solamente, un punto intermedio en el desarrollo de 
un sist ema politico» 

lvo Duchacek 

No nos engaflemos : la Constitución no es la causa de todos nuestros problemas ni 
tampoco es la solución mágica a la suma de nuestros males . Ella es, por sobre todo, un 
instrumento jurídico que busca establecer un pacto duradero entre los diferentes actores 
políticos . Su legitimidad no descansa únicamente en su texto; sino en la eficacia , de los 
sujetos públicos, para hacer que el acuerdo se traduzca en derecho s ciudadanos y 
gobemabilidad permanente . 

Cabe preguntarse si actualmente vivimos una simple controversia de restauración 
constitucional, o un momento de crisis del conjunto de nuestro marco institucional , que 
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por derivación arrastra a la Carta Magna 1• El ejercicio más simple es achacarle toda la 
responsabilidad al texto vigente. Ergo, la Carta del 79 era menos mala que el documento 
del 93 . 

El problema, según algunos doctos , esta en la redacción no en la re a lidad . El estilo en 
un caso fue virtuoso y en el otro la autógrafa fue defectuosa. No había que mejorar la 
realidad o la actividad política, sino perfeccionar el verbo y la sintaxis. Un vademécum 
de derechos podía modificar la injusta realidad social 2 . 

La historia constitucional desmiente este razonamiento por falaz 3 • La Constitución de 
1823, fue un documento que superó legalmente en su composición y libertades al texto 
de Cádiz(l812), proclamaba la República parlamentaria y anunciaba la abolición de la 
esclavitud: «Nadie nace esclavo en el Perú, ni de nuevo puede entrar en él alguno de 
esta condición. Queda abolido el comercio de negros» (art. 11 )4. Este bello documento 
de inspiración liberal, nunca entró en vigencia pues fue hecho para un territorio soberano 
y el Perú permanecía ocupado por las fuerzas coloniales del virrey José La Serna. El 
rigor de la realidad desmentía el idealismo del texto 5 • 

1 Carlos HAKANSSON NIETO afirma«( ... ) me preguntaba s i la mejor Co nstitu c ión es la que 
promete más o es aquella que puede describir un a realidad política e ins titucional que sea 
palpable a los ciudadanos. Hoy nos encontramos deb atiendo cuándo y cómo refor mar la 
Constitución, pero si no hemos apren dido a conocer lo que s ig nific a y ex ige, estoy seguro 
que ninguna Carta Magna resolverá nuestros problema s para alcanzar la in s titu c ionalidad 
democrática». Curso de Derecho Constituci onal. Univer s idad de Piura. Pale s tra Editores . 
Lima. 2009. 465. 

2 Constante histórica observada por Heraclio Bonill a « ... el res ult ado del fraca so de intentar 
construir una nación viable sólo con el texto de las leyes». El pasado y el pres ente de las 
Constituciones en América l atina. En El futuro del pasado , Fondo editorial del Pedagógico 
San Marcos, Lima. tomo 11 , p. 1092. 

3 VVV: «Historia y Derecho: El derecho constitucional fre nte a la his tori a.>> Tomos I y II, Fon­
do editorial UIGV, Lima, 2008, pp. 982 

4 El historiador Alberto Flores Galindo. sos tenía: «Ocur re que la antigu a est ru ctura estamental 
Y de castas heredada de la colonia, no desaparece con e l nacimiento de la república , si no que 
se produce superponiéndose a la nueva configuración de clases sociales: e l campe s ino es un 
indio así como el oligarca es un blanco». Flore s Ga lind o, Alberto: «Tiempo de Plagas ». El 
Caballo Rojo Ediciones. Lima, 1988. Pág. 24. 

5 El ensayista venezolano, Esteban Gil Borges ( 1879-1942) ha observado que mi entras en los 
Estados Unidos la fuente principal de la Co nstitución fue la expe rie nc ia co lectiva , en 
Sudamérica lo fue la razón, los autores de la primera trataron de adaptar su ideo log ía a la 
realidad, mientras que los que redactaron las cons titu ciones sudamericana s trat a ron de forzar 
la realidad para adaptarla a sus ideales. 
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Al revés: la Constitución de Huancayo ( 1839) era abiertamente conservadora , pues 
anuló las municipalidades y nos devolvió a las Intendencia s coloniales. Tras la muerte 
de su inspirador Agustín Gamarra ( 1842), se pidió restaurar la Constitución prec edente 
( 1834), por e llo el país se precipitó en una guerra civil de la cual salió victorioso Ramón 
Castilla , quien fue ministro gamarrista. El tarapaqueño llegó a l poder con los 
conservadores y uso con pragmatismo la Constitución , haciendo de un texto mediocre 
un instrumento de consenso y estabilidad. La sensatez gubernamenta l frenó un texto 
constitucional con pretensiones autoritarias. 

La síntesis de esa dialéctica realidad-constitución , fue la Carta de 1856 y la Constitución 
de 1860. El primero era espléndido , el segundo adusto; uno era utópico , el otro realista. 
El texto liberal fue efímero, el texto conservador duró más de medio s iglo. El siglo 
XIX fue de aprendizaje constitucional , el siglo XX debió ser de madurez legal. Sin 
embargo, no fue así. 

Digámoslos sin eufemismo: todas las constituciones peruanas del siglo XX fracasaron , 
en el propósito de dar estabilidad jurídica y, sobre esta base, alentar e l desarrollo 
económico y social. La Constitución de 1920 incorpora el constitucionalismo social , se 
nutrió de elemen tos de la Constitución de Querétaro ( 1917) e incluso de la Co nstitución 
de Weimar (1919) , sus teóricos fueron Javier Prado Ugarteche (1871-1921) y Mariano 
H. Cornejo , (1866-1942) dos ta lentos de la República Aristocrática . 

No obstante , sus avanzadas instituciones se perdiero n en medio del continuismo del 
régimen de «La Patria Nueva». Tras sus escombros surgió la Carta de 1933, que 
reprodujo lo mejor del texto anterior , sancionando cualquier forma de perpetuación en 
el poder , no obstante su ineficacia fue mayor pues no evito ni la guerra civi l (apr ismo ­
antiaprismo) ni las dictaduras entre 1933 y 1980 , con efímeros int erva los 
constitucionales , a pesar que prohibía expresamente la sedic ión: «So n nu los los actos 
de los que usurpan funciones pública s . .. » (art . I 9). 

El texto buscaba ev itar los go lpes milit ares hac iendo de las Fuerzas Armada s «garantes 
de la constituciona lidad », no obstante su diseño inst itucional fac ilitaba la cri sis e 
inest abilid ad del régimen constitucional , como ocurrió con el gob ierno de José Luís 
Bustamante y Rivero ( 1894 -1 989) , que arribó a Palacio con cerca del 66% de los 
sufrag ios representando al Frente Democr át ico Nacional y a poco no podía dirigir ni su 
propio Consejo de Ministros . Cuando quiso reformar la Const itución - vía un referéndum 
no previsto en la Carta Magna- se justifi có la rebelión de la izquierda , primero , y, 
después , e l golpe de Estado de la derecha. 

Décadas después , tras el contundente paro labora l del 19 de julio de 1977 , los militares 
busc ando una sa lida política convocaron a una Asamble a Const ituye nte, que marcab a 
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el fin de la Carta de 19336, consecuentes Domingo García Rada, Luciano Castillo 
Colonna y Femando Belaúnde Terry , impugnaron esta tácita derogación, pues la Carta 
vigente castigaba esos cambios inconstitucionales propiciados por un «gobierno 
usurpador». Primo la fuerza de los hechos sobre un texto, con virtudes y defectos, que 
pretendió sin éxito generar un Estado de Derecho. 

La Constitución del 79-a pesar de sus sinceras intenciones- no aperturó un nuevo ciclo 
político, sino fue la síntesis del ocaso de una época , su avanzada parte dogmática 
(derechos fundamentales), colisiono con su parte operativa, en tanto pretendía 
reglamentar absurdamente la economía 7, así el articulo 124 fue el fundamento jurídico 
de la estatización de la banca privada en el año 1987, lo cual precipito la crisis 
inflacionaria y, a su vez, redactamos un articulo 127 que impedía cualquier intento 
privatizador atrapada en el corsé de una economía cerrada. Era más fácil estatizar que 
privatizar. Habían nuevos derechos , pero persistían la incapacidad gubernamental o 
judicial para hacerlos cumplir. No hubo pacto político, pues la izquierda lega l -35 % 
de la representación de la Asamblea Constituyente- se negó a suscribir el acuerdo 
constitucional. Por ello, Héctor Cornejo Chávez , uno de sus constituyentes mas lucidos , 
diría que podía « .. . ser la mejor Carta del Perú tradicional, mas no la del Perú del 
futuro»8• Al cabo de doce años de ejercicio accidentado, nunca nos pusimos de acuerdo 
para reformar su texto a pesar de la necesidad de superar sus evidentes incongruencias 
orgánicas. 

La Constitución no se agota en el acto constituyente , sino que se renueva en cada 
momento en contacto con la realidad 9, por ello Rudolf Smed define a la Constitución 

6 En pleno gobierno militar el líder del PAP a la pregunta: Constituyente ... ¿Para qué ?. Res­
pondió: «No, no creo conveniente una constituyente, ni reform ar fundam entalm ente la 
Constitución actual. Puede corregirse y enmendarse, en todo aquello que se considere 
obsoleto( ... ). No creo que la actual Constitución del Perú debe se r transform ada por 
completo ... » Revista Infor me Ilustrado , Año 2, Nº 11 , marzo 20 • abril 3 de 1969 , Lima. 
págs. 16, 17 y 18. Reproducido en Haya de la Torre en 40 reportajes , 2" Edición , Editorial 
OKURA , 1983, p. 287 . 

7 Chanamé Orbe, Raúl: Exégesis de la Constitu ción eco nómica, en Revista de Derecho 
Ciencia Política, UNMSM, Vol. 64 (Nº 1-Nº 2), Lima, 2007 , pp. 95-126 . 

8 Entrevista diario oficial El Peruano , Lima, 1 O, de marzo de 1991, p. A6. 
9 Como bien sostiene Carlos Santiago NINO «La concepción de la Co nstituci ón desde el 

punto de vista externo como una práctica social implica pensar en ella como una regularidad 
de conductas y actitudes: las conductas de los jueces y de los ciudadanos en general d 
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como una realidad integradora, en constante renovación a través de sus legítimos 
operadores 10. 

En medio de la inflación, la violencia terrorista y la confrontación política la constitución 
fue derogada tras el autogolpe del 5 de abril de 1992, que en la usanza cesarista produjo 
un nuevo texto constitucional , que es una reproducción del 70 % de la Carta precedente 
- con luces y sombras- , que agregaba las instituciones de la democracia directa, la 
iniciativa legislativa de la población , la remoción de alcaldes , la revocación de 
autoridad es, la elección popular de los jueces de paz y un desarrollo contemporáneo 
del capitulo económico . Sin embargo , esta Constitución introdujo el art. 112 que 
reinstalaba la reelección, y al interpretarlo con arbitrariedad rompió el pacto 
constitucional de su acatamiento consensual. 

** * 

La síntesis nacional es la incongruencia entre Constitución y realidad . La contradicción 
entre textos y hechos . Aún así, todos los textos constitucionales tienen excesos y vacíos , 
no obstante se legitiman por su ejercicio - rectificándose y enmendándose- como es el 
caso norteamericano 11 , por ello Thomas Jefferson proclamaba : «La ejecución de las 

leyes es más importante que su elaboración » 12_ La Constitución norteamericana ( 1787) 

10 

identificar a las normas que cumplen con ciertas condiciones positivas y nega tivas, procesa les 
y sustantivas, como normas legítimas; las actitud es de critic ar a quien es no observan o 
aplic an esas norma s y de avalar a qui enes lo hacen». Fund amento s de Derecho 
Constitucion al. Editori al ASTRE A. Buenos Aires. 2002. p. 47. 

Smend fundam entó su teoría de la integrac ión, agrupando tanto los e lement os fáctico s 
como normativos, la realidad histórico-política y rea lidad j urídica, y rechazando la teoría 
decisionista de la constitución como la entendía Ca r! Schmitt . Véase nuestro ensayo: La 
razón y la sombr a, en Derecho Constitucional General y Teoría del Estado, Ediciones 
Jurídi cas, Lima, 1994, pp. 479-483. 

11 Duverger señala que en Estado Unidos de Norteamérica y en Franc ia en el siglo XVIII se 
utilizó el término Constitución para aludir a «unos textos que definían los órganos esenciales 
del Estado y proclamaban, en general, las libertades públi cas y elementales» (Duverger 
Maurice, Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, Editorial Ariel, Barce lona 1970, 
p. 239). Estas constituciones o leyes constitucionales se consideran superiores a las leyes del 
Parlamento y se estableció, de este modo, por encima de la ley misma, un grado superior de 
lega lidad. 

12 En cuant o a la Técnica Constitucion al podemos distinguir entre la técnica de la fo rmulación , 
que se refiere a la elaborac ión de la constitución y la técnica de la aplicación, que alude a la 
apli cación de las norm as constituci onales al caso co ncreto , que en defi nit iva es la 
interpretac ión constitucional. 
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es nominalmente mediocre en tanto no reconoce la igualdad de los hombres -derechos 
que se obtienen recién en 1865 , tras la guerra civil-, no iguala al hombre y la mujer , sus 
27 enmiendas no daban derechos expresos a niños o ancianos. 

No obstante , en la práctica la judicatura norteamericana -no, sin contradicción- ha de­

sarrollado materialmente el texto 13 reforzando su legitimidad 14, por ejemplo, en el caso 
del tratamiento a los afroamericanos, la Corte Suprema de EE. UU, en un tiempo basado 
en una interpretación segregacionista de la XIV Enmienda Constitucional reconoció 
derechos diferenciados entre ciudadanos (Caso Plessy vs. Ferguson) , en ese entonces 
la judicatura convalidó una ley del estado de Lusiana , al determinar que la educación 
gratuita podría impartirse en Estados Unidos a todas las razas por igual , bajo el concepto 
discriminador de «iguales , pero separados», es decir legitimizó escuelas exclusivas 
para estudiante s blancos y otras para niños negros; grac ias a la lucha por los derechos 
civiles la propia Corte Suprema , años después , revisó su fallo y creó un nuevo precedente , 
merced a una reinterpretación de la misma enmienda reconociendo iguales derechos 
sin discriminación (Caso Brown vs. Board of Education). La Constitución texto fue 
enmendada por la Constitución jurídica, gracias al activismo de sus magistrados 15 • 

13 Como lo atestiguo William J. Brennan Jr., juez adjunto de la Corte Suprema entre 1956 y 
1990: «Mientras no sean indebidamente vagas, las formulaciones generales de las gara ntias 
individuales son una virtud, pues permiten que los jueces adapten los cánones del derecho a 
situaciones no previstas por sus autores. Facilitando así la evolución de aqué llos y preservando 
su vitalidad. Como dijo el finado juez Louis Brandeis, de la Corte Suprema de los EUA. 
acerca de la Constitución de los EUA. «no se trata de una camisa de fuerza: es un organismo 
vivo. Como tal. es capaz de crecer; de expandi rse y adap tarse a nuevas condiciones ... Nuestra 
Constitución posee capacidad de adaptac ión; por eso ha durado como la ley fundamental de 
un pueblo en continuo desarrollo' . ¿Para que tener una Declaración de Derechos?». En 
Facetas Nº 94, 4/ 199 1, Washington, D. C. p. 39. 

1" En la época moderna. la Corte de Earl Warren --quien la pre sidió de 1953 a 1969- ofreció 
audaces soluciones judiciales a toda una gama de probl emas sociales y políticos, entre éstos. 
la integración de la educación pública, la redistribución de legis latura s estatales Y nacion ale 
y la reforma de la Justicia penal». (A. E. Dick J--loward «La Corte Suprema y la Constitución> l. 
en Facetas Nº 67, 1/ 1985. Washington, D. e, , p. 19. 

15 «El activismo judicial implica una función más destacada para los tribun ales en general y 
para las normas constitucionales. Los estadounidenses parecen dispuestos a llevar a los 
tribunales un conjunto de problemas cada vez mayo r, y los jueces parecen anue ntes a acep tar 
el papel de ingenieros sociales>) ( .. . ). 
La judicatura activista ha tenido logros manifie stamente po sitivo s. Ahora goza de mayor 
acceso a las cortes un espectro más amplio de individu os. en es pecia l quiene s tienen escaso 
poder político. Los decretos Judiciales han dotado de más imparcialidad a los procesos del 
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Los norte americ anos hicieron un experimento de mim et ismo (o colonialismo) institu­
cional. EE.UU promovió la fundación de un Estado independiente en África-como los 
franceses en Haití- , allí donde todo el territorio era una inmensa colonia -co mo la sola 
excepción de Etiopía-. Así en el territorio colonial ingles de Sierra Leona se fundó en 
1822 un país con un nombre poético Liberia cuya capital fue bauti zada como Monrovia, 
en alusión al Presidente Monroe , e l mismo de «América para los Americanos ». 

Sus primeros ochenta y seis ciudadanos eran ex esclavos norteamericano s, educados y 
as imilados por occidente , en sus orígenes contó con el apoyo de diversos grupos 
relig iosos y filantrópicos , bajo el auspicio del gobierno norteamericano . 

Este colonialismo al revés , se propu so crear un Estado moderno administrado por los 
directos descendientes de los esclavos a condición de dotarlos de las institucion es que 
eran la base del modelo norteamericano. En 184 7 Liberia se dio una Const itución, 
calcó de la Constitución de Filadelfia , estableció el presidencialismo, el bicamera lismo, 
copió la Cámara de Repre sentante s y la Cámara de Senad ores, e incluso a su moneda le 
puso el atractivo nombre de dólar . Liberia asimiló todo el orden político inst itucional , 
desd e la Corte Suprema hasta el sufragio periódico . Fueron más allá, fue el primer país 
que reconoció derechos a la mujer y abolió la esclavitud , antes del Perú que recié n lo 
proclamó en 1855 y EE.UU . que tardíamente lo reconoció en 1865. No obstante, Liberia 
había sido fundada en. medio de un archipiélago de grupo s tribales diezmados y 
reprimidos. Los negros occidentales en el poder (5%), actuaron como los blancos 
usurpadores , presc:ndiendo en las decisiones de gob iernos de las poblaciones autóctonas 
y orig ina; ias (95% ). No se les asimiló , sino se les exc luyó por considerar las infer iores 
y sa lvajes. 

Se busc ó imponer el catolicismo , con la sutil resistencia animista. Se oficializó el inglés , 
contra los 20 dialectos predominantes . Las tribus originarias no aceptaron a los nuevos 
colonizadore s negros, que tenía en sus textos un programa de igua ldad, libertad y 
desa rrollo . Se q1.. ·~o hace r una República en medio del más despiadado co lonialismo 
europ eo. La excepción , no superó a la regla. 

Esta paradoja de querer un Estado de libertades en med io de colon ias esclavistas , 
llevó a un trágico fracaso a este bien intencionado idea l desarrollista. Desde 1980 

gob ierno, sobre todo a j usticia pena l. Los tribun ales han impuesto límites a la discreción 
gubernamental en el trat o con los ciudad ano s. co mo los requerimiento s de debido 
procedimiento proce sa l en las au dien c ias o las reg las encamin ada s a con tener los 
procedimiento s policial es exces ivos. Gran parte de los logro s judic iales han fomentado una 
soc iedad abierta». Dicx Howard: !bid . 
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hasta el 2003, Liberia ha sufrido numerosos golpes de Estado y dos devastadoras 
guerras civiles, que han tenido más de 200 mil víctimas. 

Liberia tiene la Constitución más antigua de África , pero sólo tiene 7 mil teléfonos, 
tiene parlamento, pero sólo exporta 200 millones de dólares (2005) -ese es el valor del 
pase de un futbolista reconocido- . Es una república , empero es inviable. Tiene Carta 
Magna, pero es impracticable. 

Este proceso de imitación del texto se norteamericano se inició desde el siglo XVIIl, 
los primeros en duplicar el texto fueron los polacos ( 1 791) seguidos por los franceses, 
quienes compartieron las- refle xiones de Lafayette y Franklin . La transcripción 
constitucional no aseguró ninguna durabilidad del texto . Hoy hay países que han seguido 
el camino de Liberia, incluso han pedido que los constitucionalistas norteamericanos 
ayuden en la redacción de sus Cartas Constitucionales, allí están Nigeria ( 1979), El 
Salvador (1983), Filipinas (1987) e incluso lraq . 

En el caso alemán, la Constitución de Bonn (1949) es pobre si la comparamos con la 
emblemática Constitución de Weimar, que fue usada por Hitler para hacerse del gobierno 
vía los poderes excepcionales (art. 48º) y anular sus virtudes democráticas. Tras la 
derrota del nacionalsocialismo elaboraron un texto transitorio que ni siquiera tuvo título 
de Constitución, sino modestamente se denominó Ley Fundamental , que reprime la 
disidencia anti-democrática y busca por sobre todo la gobemabilidad. Esta Ley, recatada 
en comparación con la Carta de Weimar, ha posibilitado el «milagro alemán» y alentó 
la reunificación incruenta con la RDA en 1991. En su ejercicio un texto pálido ha dado 
brillo a Alemania, gracias al realismo de su élite gubernamental que se puso -en la 
controversia cotidiana- más allá de la Constitución . 

Todo lo contrario ocurrió con la fracasada empresa de la Constitución Europea (2004), 
hecha por los mejores especialistas, amplia en derechos -basada en la Carta de Niza-, 
sobre protectora, forjada en un laboratorio y promesa de perfección legal, que no resistió 
su menor contacto con las reales exigencias comunitarias . Por ello , el sabio Pablo Lucas 
Verdú desaconseja « ... la Constitución como perfección debe hacerse con algunas 
cautelas»16 . Otro extremo, es el caso chileno , donde la Constitución de 1980 -que 
remplazó a la Carta Constitucional de 1925- promovida por la Junta Militar , dirigida 
por el dictador Augusto Pinochet, cuyo texto de 120 artfculos se redactó con francas 
pretensiones pretorianas, a sido reformada repetidas veces -<::erca de cien artículos­
para hacerla compatible con el régimen democrático . El crecimiento económico ha 
sido un formidable aliado del desarrollo institucional , que ha obviado la palabra 

16 l a Constilución abierta y sus enemigos , Ediciones Beramar, Madrid , 1993. 
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derogación 17 , aún entre los propios socialistas , que han jurado fidelidad al texto que 
promovió originalmente el repudiado Pinochet. 

Otro caso , de otro signo , es la Constitución colombiana de 1991, cuyos constituyentes 
mayoritarios fueron izquierdistas o radicales , que hicieron un texto integrador y 
reconciliador, y los liberales y conserv adores han gobernado con prudenci a al amparo 
de su texto . 

En este mismo balance podríamos mencionar a la Constitución Japonesa ( 194 7), 
técnicamente redactada por juristas norteamericano s, que el Emperador Hirohito tubo 
que asumir humillantemente bajo la mirada vigilante del jefe de las fuerzas de ocupación 
del general Douglas Mac Arthur 18 . No se debate su contenido pacifist a, sino su leg iti­
midad de origen . Aún así, la tradición nipona hizo de este vergonzoso docum ento parte 
de su extraordinario impulso económico de la postguerra . La realidad superó a la ofensa. 

Hoy nosotros asistimos a un debate constitucional , donde prescindimos de toda memoria 
histórica , para reducir la discusión a una simple restauración constitucional , que nos 
coloca en el lugar donde partimo s para ar ribar a la prese nte crisis política: la 
ingobernabilidad , que precede a la Carta del 93 y es anterior a la del 79. Anteponemos 
el texto a la realidad, la nostalgia al presente. 

*** 

17 La Constitució n chilena de 1980 ha sido rev isada en 1989, 1991, 1994 , 1997, 1999 , 2000 , 

2001, 2003 y 2005. 
18 En ningún caso la Constitución japonesa se adaptaría a la calificación de G iovan ni Sartori 

quien distingue tres conceptos de Const itución: a) const itución garantista (constitució n en 
sentido estricto) , b) constitución nominal , c) seudoco nstitución (o constituci ón fachada). 
Para Sartori la Constituci ón en sentido estricto o denom inada por él gara ntista. significa 
«una estruct ura de la sociedad política organizada a través de y mediante la ley. con el 
obj etivo de limitar las arb itrariedades del poder y de someter lo al derecho. (Sarto rí Giovan ni, 
Elemen tos de Teoría Política , Alianza Editoria l, Madr id. 1992, p. 2 1 ). Denomina nominales 
a las constitucione s que el profeso r de Amherst Co llege denomina «se mánticas ». Adv ierte 
Sartori que las cons titucio nes nominale s no pretenden ser «verdadera s constitucio nales » 
sino que únicamente adop tan la denominación de «const itución ». Son const ituciones 
organizativas que no limitan ni estab lecen contro les al poder. únicamente los organ izan sin 
simul ación de límites ni contro les. 
Las const ituciones fachadas son de fac hada en el sentido que de constitución sólo tienen la 
aparie ncia. En definitiv a la constitución es letra muerta y las constituc iones de fachada para 
Sartori son constitucione s trampro,. (Sartorí Gíovan ni, Elementos de Teoría Política. Alianza 
Editorial, Madr id, 1992 , p. 21). ¿Dónde clasificar íamos la Cons ti tución del Japón?. 
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Formular una Constitución es más que una acumulación de preceptos y capítulos, es 

un momento extraordinario para producir un contrato público duradero entre sujetos 

diversos 19 . La construcción del consenso proviene del pasado y se proyecta al futuro 20 • 

El mérito inglés es que crearon una base constitucional fundada en sus mejores 

tradiciones , el pasado pre-constitucional como regulador del futuro legal. Todas las 

Constituciones peruanas han enunciado el derecho a la libertad , igualdad y propiedad 

(Constitución formal) , no obstante ninguna ha recogido el mandato secular del ama 
sua, ama llulla, ama quella (la Constitución viva -como la llama Ricardo Guastini-) , 

recientemente la Constitución Boliviana (2009) asumió la triada como principios éticos­

morales , y la Constitución Ecuatoriana (2008), los incorporó como parte d e la filosofía 

comunitaria ancestral del «buen vivir» explícitamente recogida en el texto sumak kawsay ; 
en nuestro caso , la Constitución como factor de modernización , ha renunciado a la 

tradición en un país de legado consuetudinario 21 • La Constitución formal anuló la 

Co nstit ución material. 

19 Como ha señalado Vergottini. en un concep to estr icto la Co nstituci ón «la Con stitución con­
siste en aquellas normas que regulan la creación de las norm as jurídica s generales y, en 
particular, la creación de las leyes formales», o mejor en la misma forma «fundamental » que 
se pone como principio del ordenamiento que condiciona las norma s so bre la producción de 
otras normas. Según un concepto más amplio, la Con stitución coincide con la estructura 
organizadora de un grupo social y, por tanto en el caso del Estado, también con la organizac ión 
de su comunidad». De Vergottini. Giuseppe: Derecho Constitucional Comparado, Espasa ­
Calpe, Segunda Edición. Madr id, 1985. 

20 Hacer notar que para Nicolás Pérez Serrano que el vocablo Co nstitución no se utiliza en 
forma unívoca. Se refiere a lo que califica de «Constitución fundamental o intern a como «e l 
conjunto de principios característicos que constituyen ese Estado (Organi zación soc ia l y 
natural, con personalidad. fines y conc iencia, dotada de repr esentación y con pod er de 
imperium. según dicho tratadis ta)». Con el término Co nstituci ón alude a lo que Heller 
denomina «Constitución total» que es más que un simpl e código escr ito. Partiendo de las 
premisas expresadas, señala que lo importante de la norma es que autor iza a pres umir un 
comportam iento futuro y a deducir una línea media de actuac ión. (Pérez Ser rano, Nicolá s, 
Tratado de Derecho Político. segunda edición, Editor ial Civ ita, Madrid , I 984 , p. 259). 

2 1 Muy difícilmente, entre nosotros, se ha el Perú es multilingüe (ver art icu lo 48 de la Const itución 
Peruana) , pero no se ha reconocido la pluricultur alidad y aun resulta una suerte de polémica 
hablar de multinaciona lidad o de plurietnicidad, los rec ientes trág icos suce sos de Bagua (9. 
IV. 2009) no hacen sino poner de relieve la marg inación y exc lusión nativ a. La justicia 
comunal, admitida en la constitución aunque sin insti tucionalizarla del tocio, no ha hecho 
sino ceder a una realidad que aunque presente, se ha minimi zado por peligrosa y agregado 
como un engranaje extraño a la maquinaria tradicional de admini strar j ust ic ia. 
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Kelsen reconoció que la Constitución puede tener dos percepciones una formal y otra 
material , por la primera se observa un docum ento solemne 22 y, a veces , rígido 23, 
aprehensible a través de la lectura, estudio y la hermenéutica ; en cambio , en el segundo 
sentido, la Constitución supone una directa verificación con la realidad , con la praxis y 
la cognición sociológica -antes que lectura de normas-. Si ambas constituciones 
coinciden , se da la integración recomendada por Smend 24; si discrepan , entonces 

22 André Hauriou define el Derecho Con stituci onal como «Conjunto de prece ptos de conduct a 
obli gatorio s, establecido s por los hombr es que viven en la socied ad y destinados a hacer 
re inar el orden y la ju sticia en las rel acione s so ci a les». (H auri ou. A ndr é : Derecho 
Constitucional e Instituciones Políticas, Editori al Ariel, Barce lona, 1980. p. 26 ). 

23 Biscaretti di Ruifia distingue Con stitución en sentido instituci onal , sustancia l. formal y ma­
teri a l. La Con stitución en sentido instituci onal significa estatus. orden. co nfo rmac ión. 
estructura esencia de un ente o de un organismo en general. (Biscarett i di Ruffi a, Paolo , 
Derecho Constitucional , Editorial , Tecno , Madrid 1973, p. 149). Constitución en sentid o 
puram ente sustancial se refi ere a todo aquel compl ejo de normas ju rídicas fund amentales, ' 
escrit as o no escritas, capaz de traza r las lineas maestras del mismo ordenamiento. (B iscaretti 
di Ruffi a, Paolo , Derecho Constitucional. Editorial, Tecno. Madrid I 973, p. 149.) Entiende 
Constituci ón en sentido form al al compl ejo de norm as leg islativas que se distinguen de las 
ordinari as por su más arduo y solemn e proceso formativo. (Biscaretti di Ruffía, Pao lo, Derecho 
Constitucional, Editorial , Tecno , Madrid 1973, p. 149.). Y, siguiend o a Mortati entiende que 
la Con stitu ción en sentido material serviría, en rea lidad, para indicar el conjunt o de elementos 
organizador es necesa rios para que subsista el Estado, es dec ir, propi amente. la comunidad 
social subyacente al orden normati vo, en cuanto se le considere ordenada seg ún un mínimo 
de elementos organizadores (fuerza política) capaces de prese ntarla dotada de una act ividad 
dirigida hac ia un fin determin ado (fin político ). La fuerza política y e l fi n po lítico serian. por 
tanto, los elementos fund amen tales (e l primero instrum ental y el seg undo material) de la 
concepción en cuestión. (Biscaretti di Ruffia, Paolo. Derecho Constitucional. Editoria l. Tecno, 
Madrid 1973, p. 152). 

24 Manu el García Pelayo. Ha formul ado su tipolog ía distinguiendo tres conce ptos tipos: el 
con ce pto racional normati vo; el histórico tradi cional; y. e l concepto soc iológ ico. El prim ero , 
concibe la Cons titución «como un complej o normativo establec ido de una sola vez y en el 
que de una man era total, exhaustiva y sistemática se establecen las funciones fundame nta les 
del Estado y se regulan los órganos, el ámbito de sus competencias y las relac iones ent re 
e llos». En camb io para el concepto histórico trad icional «la Constitución de un país no es la 
creac ión de un acto único y total sino de actos parc iales reflejos de situacio nes concre tas y 
frecuentemente de usos y costumbres formados lentamente y cuya fec ha de nacimie nto es 
imprec isa». Y, es carac terística del concepto soc iológ ico de Const itución «entende r que la 
estructura políti ca rea l de un pueblo no es creac ión de una normati vidad. sino expres ión de 
una infraes tructur a soc ial, y que si tal normati vidad quiere ser vige nte ha de ser expres ión Y 
sistematización de aquella rea lidad social subyace nte. Pero en cuanto que de hecho se pueda 
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reconoceremos a la primera como una simple « hoja d e pap e l» 2 5 , incapaz de generar 

un ord en constitucional durad e ro 26 . 

La Con stitución no escapa a la tensi ó n ex istencial entre ser y d e ber ser , como lo apunta 

Javier Pérez Royo : « Esta es una cuestión de excepcional importancia en todo el mundo 

de l derecho en general : encontrar el punto de equilibrio entr e la r e alidad social y el 

mandato jur íd ico , entre las cosas como son y como la norma dice qu e deben ser, es la 

cuestión clave de la que dep end e e l éx ito o el fracaso de la norma ; es decir que se 

alcanc e o no el objeti vo pro yectado por e l leg isladorn 27 . 

La labor constitu yente es m ás qu e redact a r artículos 28 , es reco g er instituciones que se 

conju guen con su cultura , sus hombr es y sus instituciones 29 . 

dar una normatividad ju rídico constitucional en desac uerdo con la es tructur a rea l» (Garcí a 
Pelayo. Manuel, Derecho Constitucional Comparado , A lianza E dit o ri a l, M adrid , 1984, p . 
48.). 

25 Ferdinand Lassalle: ¿Qué es una Constitución?, Bu enos A ires, Ed ito ri a l S ig lo Ve int e , 1964, 
p. 55. 

26 Por ello, un sector de la doctrina constitucional, se adscrib e a la Teo rí a Tr idim e ns iona l, com o 
observación de la realidad y de la evo lución con qu e e l derec ho s ig ue a la v ida qu e no s 
muestra que. además de la norma ju rídica, deben tomar se en cu ent a los va lo res en juego, o 
sea. la dimensión axiológica y las circunstancias rea les . 
Podemos decir que: Todo problema constitucional debe estu d íarse medí ante e l trípl e e nfo qu e 
porque norma, realidad y valores, se dan unid os en la ex perienc ia jurídi ca. As í pues, e l 
Derecho Constitucional es el derecho de la realidad. 
Dicha teoría señala que cuando las ci rcunstancias ca m bia n y las norm as no se ada pten a la 
evolución histórica, los valores quedan sin protecc ión , por eso se es tabl ece la re lac ión 
«normas-valores-circunstancias». 

27 Curso de Derecho Constitucional, Marcia l Pons, Edi ciones Jurídic as y Soc ia les S .A., 2005, 
decima edición, p. 1 O 1. 

28 Kennelh Wheare distingue dos sentidos a la palab ra constitu c ió n, un o ampli o y o tro res ­
tringido. En sentido amplio. Constitución es para e l p ro feso r de la Uni vers idad de Oxfo rd 
«todo el sistema de gobierno de un pais, el conjunt o de normas qu e es tabl ece n y reg ulan o 
gobiernan al Estado. Estas normas en parte son lega les, en e l se ntid o de qu e los tribu na les 
las reconocen y aplican, y en parte son extra legales , adoptan do la fo rma de usos, acuerd os, 
costumbres o convenciones que los tribun ales no reco noce n com o ley pero qu e no so n 
menos efectivas en la regulación del gob ierno que las norm as lega les e n se ntid o est ricto». 
En el sentido restringido, afirma que el término Co nst itu ció n se empl ea « para des ig nar no e l 
conjunto de normas lega les y extra lega les, s ino más bie n un a se lecc ió n de e ll a qu e 
comúnmente se recopi lan en un documento o doc umentos estrechame nte re lac ion ados entr e 
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Por ello, ha procesado Peter Haberle : « ... la Constitución no puede limitarse a ser 
únicamente un mero ordenamiento jurídico como cualquier otro a la usanza de juristas 
profesionales, susceptibles tan sólo de ser correct amente interpretado por estos a la luz 
de viejas reglas o de criterios técnicos quizás más recientes, sino que ante todo se trate 
más bien de un hilo esencialmente conductor para uso de todo ciudadan o lego en leyes 
y derechos »30• Prosigue el profesor de la Universidad de Bayre nth : «La Constitución es 
pues , sobre todo expresión viva de un statu quo cultural ya logrado que se halla en 
permanente evolución, un medio por el que el pueblo pued a encontrarse a sí mismo a 
través de su propia cultura ; la Constitución es, finalmente , fiel espejo de herencia cultural 
y fundamento de toda esperanza» 31 . 

Cuando el acto germinal de la Constitución es apropiado tiende a generar desco mpres ión 
social : descentraliz ación reg ional , autonomía municip al y democra tizac ión socia l. Si 
la Constitución estimula el crecimi ento eco nómico y soc ial, ella al marge n de la calidad 
de su texto se legitima por sus resultados. Al contrario: la mejor Constitució n en manos 
de ineptos se pierde por las omisiones y sus med iocres logros gubernamenta les. 

Si para darnos una Constitución so lo requerimos el simple carpetazo leg islativo de 
mayorí as momentáne as, estaremos empeza ndo a contar los tiempos regresivos de una 
nueva ave ntura constitucional , que todos sabe mos como empieza n, pero casi nunc a 
predecimos como terminan. 

si. Más aún, esta selección cas i indefec tiblemente se compon e de norm as legales so lame nte . 
La Const itución, pues, para la mayor parte de l país, es una se lección de las normas lega les 
que regulan el go bierno del país y que han sido artic uladas en un documento ». (W heare 
Kenneth, Las Constituciones Modernas, Editoria l Labor, Barce lona. 197 1. p. 7). 

29 Aju icio de Georges Burdeau todo Estado tiene necesar iamente una Constitución. Hace notar 
que los goberna ntes no usan sus prerrogativa s en virtud de una cualidad que les es prop ia, 
sino que le son delegada s tienen que ser designados e invest idos según un estatuto. 
Por eso afirma , que forman la Constitució n de l Estado las reg las re lativas a l modo de 
des ignac ión, a la organ izac ión y funcionam iento de l poder político. (Burdeau Georges. 
Derecho Const itucional e instituciones Políticas , Editora Nacional. Madrid. 1981. p. 79) . 

30 Haberle, Peter : Teoría de la Constitución como ciencia de la cultura . Editorial Tecnos. Ma­

drid , 2000 , p. 145. 
31 Haberle toma el concepto cultura de E. B. Taylor <<. .. se entiende por cultur a o civilización 

un conjunto comp lejo de conoc imientos, cree ncias , artes , mora l, leyes. costumbre s y usos 
soc iales que el ser humano adquiere como miembro de una sociedad determinada » (Haberle , 
Peter: Ob. cit. p. 24) . 
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Ninguna Constitución per se sostiene un sistema político inapropiado 32 , más bien , los 
sistemas aptos legitiman, más allá de sus textos , a las leyes fundamentales . Por ello, 
requerimos modificar el sistema político peruano, que incluye indistintamente la cultura 
política, el régimen económico, las instituciones , los procedimientos electorales y la 
representación política; en ese camino la constitución, es el punto intermedio de esta 
vía, que garantiza una democracia estab le y creíble . 

32 «En el Perú, por poner el caso más cercano, hemos tenido desde mod e los se mip arlam entari stas 
(Co nstitución de 1933) has ta mod e los neop res ide nci a li stas, con di s tinto s m a tic es 
(Constituciones de 1979 y 1993), pero esos hecho s no han signifi cado en lo a bsolu to, que la 
democracia haya sido la regla afirmada o, por el contra rio, negada. Las actitudes auto cráticas, 
despóticas, o autoritarias , han estado presentes en más de una oportunid ad , muy a pesar de 
la forma gubernamental adoptada . Naturalmente que si a la luz de la expe riencia qu e nos ha 
tocado vivir en los últimos años. se le preguntara a la gente que opina sobre ta l o cual 
esquema de gobierno, a muchos tintinaría por parece rles que la fórmul a pres idenci a l no 
sería muy democrát ica que digamos, sin embargo, si tal com en tario, lo so m ete m os a un 
cotejo comparativo, de seguro terminaría contrastando notoriam ente con la longeva tradición 
que sin duda exhibe la democrac ia america na» (SÁE NZ DÁVALOS , Luís R .; El sen tido de 
la democracia; en Revista Jurídica del Perú, Año LIII , diciembre 2003 , Revi sta Nº 53 . C D 
de la Revista). 
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